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Permanente de la Junta Central de Formación Profesional In
dustrial ha emitido su informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas 
que se cursan en la Escuela de Formación Profesional «Ciudad 
Laboral Don Bosco», de Renteria-iPasajes (Guipúzcoa), que fue
ron establecidas por Orden de 11 de noviembre de 1962, ratifi
cadas por la de 8 de febrero último, se consideren ampliadas 
con las especialidades de Eléctrónico, en la Rama de Electró
nica, y Químico de Laboratorio, en la de Química, en el Grada 
de Aprendizaje.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efecto»
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1965.

LORA TAMA YO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 29 de naviembre de 1965 jwr la que se 
crea una Escuela Aneja a la del Magisterio Feme
nino «Santa María», de Madrid.

limo. Sr.: Creada por Orden ministerial de 28 de julio de 
1961 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de agosto) la Escuela 
del Magisterio Femenino «Santa María», en Aladrid, en edificio 
sito en la Ronda de Toledo, 9, procede ser dotada de la Escuela 
Aneja propia para el mejor desarrollo de su función, con las 
prácticas del alumnado en adecuadas condiciones, instalándose 
ésta en local inmediato, y en .su virtud, y en uso de las facul
tades concedidas por el Decreto de 5 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha resuelto:
1.» Se crea la Escuela Aneja a la del Magisterio Femenino 

«Santa María», en la Ronda de Toledo, 9, del casco del Ayun
tamiento de Madrid (capital), con ocho unidades de niñas, una 
de párvulos y una unitaria de niñas más la plaza de Regente.

2.0 Se suprime el Grupo escolar de niñas «Luis Vives», de 
Madrid (capital) tal como quedó constituido por Orden minis
terial de 16 de junio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 
27 de junio) con Dirección, ocho uiúdades de niñas y dos mater
nales completas

La Directora y las Maestras nacionales podrán continuar pro
visionalmente, en el número necesario, en las plazas creadas 
para la Escuela Aneja hasta que éstas .sean provistas reglamen
tariamente realizando la elección por orden de antigüedad, y 
en su caso de la especialidad.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1965,

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Ertseñanza Primaria.

ORDEN de 30 de noviembre de 1965 por la que se 
crea una Agrupación escolar en Bóo, del Ayunta- | 
miento de Aller. '

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 24 de marzo último («Bo
letín Oficial del Estado» de-l de abril) fueron creadas deter
minadas Escuelas nacionales de Enseñanza Primaria en locales 
aportados por la Sociedad Hullera E.spañola, y entre ellas una 
A^upación mixta, con dirección con curso, y cuatro - unidades 
(tees de niñas y una de niños' en Boo, del Ayuntamiento de 
Aller (Oviedo).

El número de alumnos de la citada localidad aconseja llevar 
a efecto un arreglo “.scolar al realizar la obligada graduación 
de las escuelas, y en su virtud y a propuesta de la Inspección 
Provincial de Enseñanza Primaria de Oviedo, con informe favo
rable de la Inspección Central,

Este Ministerio ha dispuesto:
Se crea la Agrupación escolar mixta, con dirección con curso, 

en la localidad de Boo, del Ayuntamiento de Aller (Oviedo), 
integrada por tres unidades de niñas, tres de niños y una de 
párvulos.

Como consecuencia se suprimen dos unidades de niñas crea
das por la Orden ministerial de 24 de marzo último y se trans
forman la mixta que existe en Bustille-Boo en párvulos, y la 
mijcta existente en Boo-Palacio en unidad de niñas, creándose 
una unidad de niños

Las mencionadas creaciones y supresiones tendrán efecto a 
partir del próximo curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efecto.s.
Dios guarde a V. I, muchos años,
Madrid, 30 de noviembre de 1965.

LOBA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Bruseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se ha
ce público haber sido aprobada la adjudicación de
finitiva de las obras de terminación y habilitación 
en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artís
ticos de Córdoba.

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 12 de 
los corrientes para la adjudicación al mejor postor de las obras 
de «Terminación y habilitación de la Escuela de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos», de Córdoba, por un presupuesto de contrata 
de 8.874.120,15 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Luis Hernández González, en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la su.scrita por don Antonio Gutiérrez Ca
denas, residente en Ecija (Sevilla), calle de San Cristóbal, 9, 
que se compromete a realizar las obras con ima baja del 
2,09420389 por 100, equivalente a 185.842,17 pesetas, por lo que 
el presupuesto de contrata queda fijado exactamente en pese
tas 8.688.277,98;

Resultando que, en su vútud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisiona.l de las obras a favor de dicho 
licitad or;

Considerando que la subasta fue convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, asi como que el acto .se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispue.sto;
Primero.—Que se adjudiquen definitivamente a don Antonio 

Gutiérrez Cadenas, residente en Ecija (Sevilla), calle de San 
Cristóbal, 9, las obras de «Terminación y habilitación en Ir 
Escuela de Artes A.plicadas y Oficios Artísticos», de Córdoba, 
por un importe de 8.688.277,98 pesetas, que resultan de deducir 
185.842,17 pesetas, equivalente a un 2,09420389 por 100 ofrecido 
como baja en relación con el presupuesto tipo de 8.874.120,15 pe
setas que sirvió de ^ base para la subasta. El citado importe de 
contrata de 8,688.277,98 pesetas, base del precio que ha de figu
rar en la escrittra pública correspondiente, se distribuye en la 
siguiente forma: 4.107.269,53 pesetas para el año 1965, y pese
tas 4.581.008,45 para el año 1966

Segundo.—Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obras, inclindos honorarios facultativos, queda fijado exacta
mente en 8.861.727,75 pesetas, distribuido en las siguientes anuar 
lidades;

Año 1965: 4.224.440.12, Año 1966; 4.637.287,63
Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta dias, a contar 

desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de 
la fianza definitiva, por importe de 354.964,80 pesetas, y el otor
gamiento de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo .señor Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y efecto.s

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1965.—El Subsecretario, Luis 

Legaz,
Sr. Director de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artís

ticos de Córdoba.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 30 de noviembre de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 11.813, promovido por «J. A. 
Henckels Zwillingswerk, A. G.», contra resolución 
de este Ministerio de 6 de marzo de 1963.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 11.813, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «J. S. 
Hendkels Zwillingswerk, A. G.», contra resolución de este Mi
nisterio de 6 de marzo de 1963, se ha dictado sentencia con 
fecha 4 de octubre último, cuya parte di.spositiva es como 
sigue;

«Fallamos: Que no dando lugar a la alegación de inadmisi
bilidad formulada por el Abogado del Estado, debemos deses
timar y desestimamos el recurso contencio-administrativo in
terpuesto a nombre de «J. A. Henckels Zwillingswerk, A. G.», 
domiciliada en Solingen (Alemania), contra la resolución dei 
Registro de la Propiedad Industrial de 6 de marzo de 1963, 
desestimatoria del recurso de reposición deducido respecto a 
la de 24 de octubre de 1961 sobre cc icesión a favor de «E'erro- 
aleaciones Españolas, S. A.», de la marca número 379.903, de
nominada «Geminis», para distinguir metales diversos, alea
ciones, amalgamas, wolfram, tung.steno, productos para esta-


